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SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL
DEPARTAMENTO ACTUA R IAL
JGV. _ c.p.m.

tP.( Qqil a'.2- '/ cIRcuLAR N.o 51r

SANTIAGO,2S de octubre de 1975

tw-ABIe IN^SrRU-CCIONES.4 LAF ENIDADES PREVTSTONALES NO REGTDAS pOR EL D.F.L.
47-27jNov-1959:M: DE H:-D;Ó:24:5t0-4-DIc-1959, LEy oRcANrcA DE pREsupuEsro, PARA
LA FORMULACTON Y PRESENTACION DE SUS ANTEPROYECTOS DE PRESUPUESTOS PARA

EL AÑO 1976

Esta Superintendencia en uso de sus facultades legales. ha estimado conveniente impart¡r las siguientes instruc-
ciones. a fin de que las caias de previsión no afectas at D.F.L. N.o 47, de 1g59, formulen y presenten loi,proyettoglde
prosupuestos para 1976, en cuya üonfección deberán ceñirse a las normas generales y especfficas que a continuacién se
consignan:

Las cifras contenidas en el anteproyecto, deberán expresarge en moneda de noviembre del presente año, inclr¡.
yendo' por lo tanto, hasta el reajuste del 24olo otorgado en septí€mbre pasado, sin perjuicio de que posteriorm€nte sean
ajustados por esta Superlntendencia, una vez conocido el índice de precios de noviembre

A contlnuación se indican las normas generales y espacíficas que deben considerarse en la blaboración del sntej
proyecto.

1._ PRESUPUESTO CORRIENTE C

I.'. INGR ESOS CORR IENTES

Las cotizaciones a los fondos proplos de la caja, como asimismo las que recaudan para terceros, se eetimarón
para 1976, en general, sobre la base de las remuneracíones imponibles {o de las pensiones en su caso} d€l m6s do noviem-
bre, Esta base¡nensual, se proyectará con efecto de año completo. Cuando los antecedentes gu6 proporcione lo inStitu-
ción asf lo justifiquen. podrá aumentarse la base por efecto de un crecimiento vegetativo del número de imponentes o
de un sumento de las remuneraciones adicional a los reajustes generales. En todo caso, deberá ten€rse en cuenta en la
estimación. que el actual tope máximo de las remuneraciones imoonibles aum entará oara 1976 de 16 a 18 sueldos vita-
les mensuales.

' Los ingresos corrlentes que provengan de la aplicación de leyes especiales o de la venta d€ bienes.y serviciog, ge
proyectarán con efecto de año compl€to sobre la base de los precios, tarifas y aranceles vigentes en noviembr6.

'En cuanto a la renta de inversiones, el rendimiento de los intereses y com¡siones a psrcibir se calcularó de acuer-
do al monto presupuestado de los préstamos a otorgar, en correspondbncia con las condiciones €stipuladas da tasas de
Interás y plazos de amortización.

Los recursos del ejercicio anterior, provenientes de disponibitidades en caia o banco o de valores realitables,
no se incluirán en el presupuesto por desconocer3e su cuantla al 3l de diciembre, pero se incorporarón en le primera
modlflcaciÓn prasupuestarla de 1976, previa presentación de los certif icados correspondlentss.

I.2. SALIDAS CORRIENTES

t.2.1. Remuncr¡cioncl

Para calcular todos los ftem que conforman los gastos en remuneraciones del personal se considerará como ba-
se el gasto que demande la planta vigenie en noviembre, sin consignar en el ítem 06 ninguna reserva para el pago de fu-
turas bonlficaclones o reajustes.



1.2.2. Bione¡ do con¡umo y rervlcior no ptrtonalor

El gasto en estos ítem se valorará a los precios y tarifas vigentes en noviembre. No se consultarán, en lo posible,
planes de expansión del gasto (en términos reales), debiendo realizárse su proyeccíón dentro de ta óolítica de restricción
de gastos establ€cida por el Supremo Gobierno y, por lo tanto, se procurará mantener el ritmo actual de actividad de la
institución con la máxima econom la de recursos.

. 1.2.3. Prgor prcvirionrler

En este rubro, el gasto se determinará considerando como base el incurrido en el mes de noviembre (o en octu-
bre si no hay información), con efecto de año completo y excluído cualquier reajuste futuro. Dicha base podrá aumen-
tarse cuando se demuestren aumentos vegetativos y en el caso de las pensiones que se estuvieren pagando en montos pro-
visorios, dqberá incluirse el mayor gasto gue significará ta fijación de sus montos defin¡tivos.

, f.2.4. Tran¡ferencia¡ a ¡nstitucionos del ¡ector público

Su cálculo deberá aiustarse a las disposiciones legales vigentes y a las bases de determinación correspondientes,
las que serán posteriormente cali{icadas.

1.2.5. Cuent¡¡ pendiento3

No se incluirán en la formulación del presupuesto, sino que se incorporarán con¡untamente con la primera mo-
dificación a realizarse durante 1 976.

2.- PRESUPUESTO DE CAPITAL

Los ingresos por concepto de amortización de préstamos se estimarán de acuerdo al coeficiente de recuperación
demostrado en el Balance Presupuestario y a los montos que en def initiva se puedan otorgar según las disponibilidades
de caDital.

En la inversióñ real y financiera las instituciones deberán limitar la expansión del gasto y, cuando les correspon-
da, encuadrarse dentro de la política de restricción de gastos del Supremo Gobierno.

Dado que la política del Supremo Gobierno es propender a una revalorización de los recursos de las caias de pre-
visión, es que dentro de la inversión financiera. las instituciones deberán dar especial preferencia a la inversión de recursos
en valores emitidos por el Estado, en la adquisición de títulos de crédito quo hayan sido emitidos o garantizodos por ban-
cos de fomento, u otros valorei reajustables, conforme a las atribuciones de cada organismo. Es asíque, sin perjuicio de
que las ca¡8s p.lanteen proposiciones o proyectos específ icos de inversión señalando prioridades dontro de la polít¡ca d€
Gobierno, procurarán que a lo menos el 50o/o de los excedentes provenientes del presupuesto corriente se dastin€n a la
inversión en los valores antes señalados.

3._ ANTECEDENTES Y PLAZO DE ENTREGA

Las ¡hstitiJciohes deberán adluntar, conjuntamente con los anteproyectos, los siguientes antecedÉntes:

bre )
a.- Balance Presupuestario al 31 de octubre de 1975 (o en su caso, el 30 de setiem-

b.- Cuadro detallado del cálculo de las bases de cotizaciones y de beneficios previ-
sr o nales.

c.- Cuadros de la determ inación de recursos y aplicaciones de fondos para gactos
adm inistrativos y de aportes legales a terceros.

d.- Proposición de proyectos de inversión
Los anteproyectos de presupuestos y los antecedentes solicitados deberán ser presentados en la Oficina de Par-

tes de esta Superintendenc¡a antes del 15 de diciembre.
En el caso que las instituciones no remitan alguno de los antecedentes anteriormente señalados o éstos no sean

satisfactorios para el estudio correspond¡ente, esta Superintendencia se reserva el derecho a requerir los faltantes o soli-
citar el remplazo de otros, dentro de un plazo perentorio. El incumplimlento a lo requerido se pondrá d€ inm€diato en
conocimiento del Sr, Ministro del Trabajo y Previsión Social, con sugerencia de que proceda a la devolución del sntepro-
yecto y se adopten las medidas que corresponda.

Saluda atentamente a Ud.,
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